	TRAMITES SERVICIOS VETERINARIOS – FISCALIZACIONES LEY 21020


	DESCRIPCION DEL SERVICIO


	REQUISITOS Y ANTECEDENTES PARA ACCEDER AL SERVICIO
	SE REALIZA EL TRAMITE EN LINEA
	TRAMITES A REALIZAR O ETAPAS DEL TRAMITE
	VALOR
	LUGAR/ES  DONDE SE REALIZA
	ENLACE A INFORMACION COMPLEMENTARIA.

	FISCALIZACIONES LEY 21020.

El Servicio Municipal consiste en: Fiscalización Tenencia Responsable Mascotas, Ley 21,020 y Reglamento.
	Envío de solicitud de fiscalización con los siguientes datos: Nombre completo, Rut, Dirección y Teléfono. Con descripción de solicitud y fotos de ser posible.
	PRESENCIAL Y EN LINEA
	1. Usuario envía solicitud de fiscalización con datos descritos en requisitos para el trámite.

2. Personal Municipal toma contacto con denunciante y realiza revisión de antecedentes y procede a fiscalización en terreno en el marco de la Ley 21.020 Sobre Tenencia Responsable.

3. Una vez realizada fiscalización, se emite un informe del procedimiento, cuyo resultado es comunicado al solicitante. Dependiendo de las temáticas pueden ser oficiados otros Servicios Públicos para respuesta de solicitud.
	Gratuito
	1.TELEFONICA: 

FICHA VECINO FONO 32-2185000 Y/O WASAP DENUNCIA: +56996315784                              

2.PRESENCIAL: CARTA /INGRESO EN OFICINA MEDIO AMBIENTE UBICADA EN 5 ORIENTE 890, HORARIO DE 9:00 A 14:00 HRS
	


